
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL  No 2018-00027 MONICA SOLER 

SANTACOLOMA contra  FERNANDO MONTEJO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

De conformidad al numeral primero del artículo 597 del C.G.P. se decreta el 
levantamiento de las medidas cautelares, que recaen sobre los vehículos de 
placas FDJ 550 y SYK 551 ordenadas mediante proveído de fecha 29 de 
mayo de 2018, previa verificación de embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
Téngase en cuenta que la anterior solicitud también fue coadyuvada por el 
extremo pasivo.  
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (3) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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